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PROYECTO DE REAL DECRETO XX/2009, DE XX DE XX, POR EL QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO DE RENDIMIENTOS DERIVADOS DE DEUDA PÚBLICA DEL 
ESTADO, PARTICIPACIONES PREFERENTES Y OTROS INSTRUMENTOS DE DEUDA, Y SE 
ESTABLECEN OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

El presente Real Decreto tiene por objetivo principal simplificar las obligaciones de los 
inversores no residentes en instrumentos financieros de renta fija para la percepción efectiva de 
sus rendimientos. En una situación como la actual en que la economía española tiene importantes 
necesidades de financiación o refinanciación exterior, resulta preciso acomodar los requisitos 
reglamentarios exigibles a los inversores no residentes al nuevo contexto legal resultante de las 
normas aprobadas durante el año 2008. Del mismo modo se simplifican las obligaciones relativas 
a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades respecto de la inversión en determinados 
instrumentos financieros de renta fija. 

Así mismo se incorporan una serie de modificaciones que son ajustes técnicos. 

El primer artículo modifica determinados preceptos del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. 
 Se regula en primera instancia el procedimiento para hacer efectivos los pagos a los 
tenedores de deuda, pública o privada, y que afectan, entre otros, a inversores no residentes que 
efectúan inversiones en instrumentos financieros de renta fija, ya sean emitidos directamente en 
España o por entidades que pertenecen a una entidad de crédito dominante o una entidad 
cotizada titular de los derechos de voto, para la aplicación de los beneficios fiscales previstos en el 
ordenamiento. 
 El nuevo enfoque tiene por objeto simplificar el actual procedimiento como consecuencia 
de la evolución normativa que ha tenido lugar en los últimos tiempos en lo relativo al tratamiento 
de la deuda, ya sea del Estado o privada. 

 Así, en primer lugar, el Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso a la 
actividad económica, amplía el ámbito de las exenciones en relación con la Deuda Pública y otros 
instrumentos de renta fija para todos los no residentes con independencia de su lugar de 
residencia. 

 En segundo lugar, la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen 
del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, ha 
introducido dos modificaciones; de una parte, en lo relativo a la deuda privada, se señala, en la 
disposición final segunda, que la información a remitir a la Administración tributaria debe referirse 
en exclusiva a los titulares que deben tributar en España; de otra parte, en lo atinente a la 
normativa tributaria que afecta a los no residentes, en el artículo segundo se elimina la obligación 
de informar respecto de las rentas derivadas de Deuda Pública obtenidas por no residentes sin 
establecimiento permanente en España. Esto último en coherencia con el alcance anteriormente 
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citado de la exención de rentas, que afecta igualmente, por el juego de remisiones de la 
normativa, a la deuda privada. 

 La normativa actualmente vigente relativa a la acreditación de la identidad de los 
inversores no residentes se encontraba, de una parte, en lo referente a la Deuda del Estado, en el 
Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el procedimiento de pago de 
intereses de Deuda del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan en España sin 
mediación de establecimiento permanente y, de otra, respecto al tratamiento de las 
participaciones preferentes, otros instrumentos de deuda y fondos de titulización, en los artículos 
43 y 44 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

 Hasta la aprobación del citado Real Decreto-ley 2/2008 resultaba preciso distinguir la 
procedencia de la inversión de los no residentes, ya que antes determinados inversores no podían 
beneficiarse de la exención de la tributación para los instrumentos de Deuda Pública prevista en el 
artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

 Con la aprobación del Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, y de la Ley 4/2008, de 23 de 
diciembre, resulta lógico simplificar el procedimiento vigente, tanto en lo relativo a la Deuda 
Pública como a los instrumentos de deuda privada.  

 Para ello, se modifica el artículo 44 del citado Reglamento aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y en dicho precepto se unifica el procedimiento para la deuda privada y 
la Deuda Pública. 

 Con el esquema que se plantea se simplifican en gran medida los condicionantes de índole 
formal hasta ahora existentes para efectuar el pago de rendimientos a favor de los inversores no 
residentes en instrumentos financieros de renta fija. Igualmente, los rendimientos a favor de 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades seguirán el mismo sistema de pago, en aras de la 
simplificación de obligaciones formales. 

 A continuación, de una parte se recoge, en el ámbito del procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones, la posibilidad de que un procedimiento de esta naturaleza pueda finalizar como 
consecuencia del inicio de un procedimiento de aplicación de los tributos distinto por parte de la 
Administración tributaria y, de otra, los apartados siguientes incorporan precisiones normativas 
que resultan necesarias para dotar de virtualidad las modificaciones antedichas, tales como el 
modelo de declaración que deberán cumplimentar las entidades intervinientes,  de conformidad 
con lo dispuesto en la modificación del artículo 44 del Reglamento y determinadas habilitaciones 
normativas. 

 En un segundo articulo se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, con la finalidad de 
incorporar en la declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta efectuados, la información 
relativa a la nueva reducción del 2 por ciento del tipo de retención aplicable en los supuestos en 
los que el contribuyente comunique al pagador de los rendimientos del trabajo que está 
destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual.  

 En un tercer artículo se modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del 
Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, a los efectos de concretar, en relación 
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con determinados medios pago, qué datos concretos deberán quedar incorporados en el 
documento público, ya sea a través de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el 
Notario, constancia que implicará que dicho medio de pago se deba entender suficientemente 
identificado, permitiendo el acceso al Registro de la Propiedad del instrumento público. 

  Por otra parte, y en conexión con lo anterior, se establece una especificación en lo relativo 
a la obligación de comunicación por parte del Consejo General del Notariado hacia la 
Administración tributaria de los supuestos en los que no exista identificación de las cuentas de 
cargo y abono cuando el medio de pago sea la transferencia o la domiciliación bancarias. 

 La disposición derogatoria elimina del ordenamiento el vigente régimen aplicable a la 
Deuda del Estado establecido por el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, y sus normas de 
desarrollo. Asimismo se elimina el corte temporal respecto de la obligación de retener que existía 
para determinados activos financieros emitidos con anterioridad a 1 de enero de 1999 y cuyos 
tenedores fueran sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y determinado régimen 
procedimental relativo al pago de intereses de Deuda del Estado a favor de entidades exentas. 

 Por último, la disposición final única establece su entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.. de..de… 

DISPONGO: 

 Artículo uno. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

 Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio:  

 Uno. Se modifica la rúbrica de la subsección 4ª de la sección 2ª del capítulo V del título 
II, que queda redactada de la siguiente forma. 

 “Subsección 4ª Obligaciones de información respecto de determinadas operaciones con 
Deuda Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda” 

 Dos. Se modifica el artículo 44, que queda redactado de la siguiente forma:   

 “Artículo 44. Régimen de información respecto de determinadas operaciones con 
Deuda Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda. 
 1. Lo dispuesto en este artículo resultará de aplicación a los siguientes rendimientos:  
 
 a) Intereses de valores de Deuda Pública del Estado negociados en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, así como otros rendimientos derivados de valores de la misma naturaleza 
emitidos al descuento o segregados. 
 
 b) Intereses de los valores regulados en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, así como rendimientos derivados de los 
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instrumentos de deuda previstos en esta disposición emitidos al descuento a un plazo igual o 
inferior a doce meses. 
   
 2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, el emisor o su agente de pagos autorizado 
abonará, por su importe íntegro, a las Entidades Gestoras del Mercado de Deuda Pública en 
Anotaciones y a las entidades que gestionan los sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero, que tengan un convenio suscrito con una entidad de 
compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio español, los rendimientos 
correspondientes a los valores que figuren registrados en sus cuentas de terceros a favor de: 
 
 a) No residentes sin establecimiento permanente en territorio español.  
 
 b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como no residentes con 
establecimiento permanente en territorio español. 
  
 c) Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la parte 
correspondiente a cupones segregados y principales segregados, cuando en el reembolso 
intervenga una Entidad Gestora. 

 
De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 

los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de los Titulares de Cuenta en el Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones. 

 
 3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, las Entidades Gestoras y las entidades que 
gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, 
citadas en dicho apartado, deberán presentar ante el emisor, en su caso a través del Banco de 
España, una declaración, ajustada al modelo que figura como anexo al presente Reglamento, que 
de acuerdo con lo que conste en sus registros contenga la siguiente información: 
 
 a) Identificación de los valores. 
 
 b) Importe total de los rendimientos. 
 
 c) Importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, excepto cuando se trate de cupones segregados y principales 
segregados de Deuda Pública del Estado en cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora. 
 
 d) Importe de los rendimientos que conforme a lo previsto en el apartado 2 deban abonarse 
por su importe íntegro. 
 
 Esta declaración no procederá presentarla respecto de las Letras del Tesoro. 
 
 4. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio 
español, la mencionada declaración será presentada, en los mismos términos señalados en el 
apartado 3, por las entidades que mantengan los valores registrados en sus cuentas de terceros, 
así como por las entidades que gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores 
con sede en el extranjero que tengan un convenio suscrito con la citada entidad de compensación 
y liquidación de valores domiciliada en territorio español. 
 
 Los rendimientos correspondientes a los titulares mencionados en las letras a) y b) del 
apartado 2 se abonarán igualmente por su importe íntegro. 
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De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 

los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de las entidades depositarias.   
 
 5. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en las entidades que gestionan sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero, reconocidas a estos efectos por la normativa española o por la 
de otro país miembro de la OCDE, el agente de pagos designado por el emisor deberá presentar 
una declaración ante el emisor, ajustada al modelo que figura en el anexo al presente 
Reglamento, informando sobre la identificación de los valores y el importe total de los 
rendimientos correspondientes a cada entidad que gestiona el sistemas de compensación y 
liquidación de valores con sede en el extranjero, los cuales se abonarán por su importe íntegro. 
  
 6. Las declaraciones mencionadas en los apartados anteriores se presentarán el día hábil 
anterior a la fecha de vencimiento de los intereses o, en el caso de valores emitidos al descuento 
o segregados, en el día hábil anterior a la fecha de la amortización de los valores, reflejando la 
situación al cierre del mercado de ese mismo día. Dichas declaraciones podrán remitirse por 
medios telemáticos. 
 

Tratándose de valores emitidos al descuento o segregados, la información de rendimientos 
se sustituirá por la información sobre importes a reembolsar. No obstante, respecto de los 
rendimientos derivados de la amortización de estos valores que se encuentren sometidos a 
retención, la declaración incluirá además el importe de tales rendimientos. 

 
En el caso previsto en el párrafo anterior la declaración se presentará ante el emisor o, en 

su caso, ante la entidad financiera a la que el emisor haya encomendado la materialización de la 
amortización o reembolso.  
  
 7. En el caso de vencimiento de intereses, la falta de presentación de la declaración a que 
se refiere este artículo, por alguna de las entidades obligadas, en la fecha prevista en el primer 
párrafo del apartado 6 anterior determinará, para el emisor o su agente de pagos autorizado, la 
obligación de abonar los intereses que correspondan a dicha entidad por el importe líquido que 
resulte de la aplicación del tipo general de retención a la totalidad de los mismos. 
 

Posteriormente, si dentro de los treinta días naturales a contar desde la fecha de 
vencimiento de los intereses en el supuesto de valores de Deuda Pública del Estado, o con 
anterioridad al vencimiento del plazo de ingreso de las retenciones en el caso de los valores a que 
se refiere el apartado 1.b) de este artículo, la entidad obligada presentara la correspondiente 
declaración regulada en este artículo, el emisor o su agente de pagos autorizado procederá, tan 
pronto como la reciba, a abonar las cantidades retenidas en exceso. 
 
 8. Todo lo previsto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las obligaciones 
de información establecidas con carácter general en la normativa tributaria, para los emisores, así 
como para las entidades residentes en España que en su calidad de intermediarios financieros 
actúen como depositarios de los valores a que se refiere el apartado 1 de este artículo, en relación 
con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente en España, que sean titulares de los valores de 
acuerdo con lo que conste en los registros de tales entidades.” 
 
 Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 128. Terminación del procedimiento de 
rectificación de autoliquidaciones, que queda redactado de la siguiente forma: 
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 "4. Cuando el obligado tributario inicie un procedimiento de rectificación de su 
autoliquidación, y se acuerde el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación que 
incluya la obligación tributaria a la que se refiere el procedimiento de rectificación, éste finalizará 
con la notificación de inicio del procedimiento de comprobación o investigación." 
 
 Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional decimosexta, que queda redactada 
de la siguiente forma: 
 
 “Disposición adicional decimosexta. Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de 
rendimientos de Deuda Pública del Estado. 
 
 1. Se habilita al Banco de España para que, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
apartado 7 del artículo 44 de este Reglamento, abone a las Entidades Gestoras las cantidades 
retenidas en exceso por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a los titulares de 
Deuda  Pública del Estado. 
 
 2. El Ministerio de Economía y Hacienda determinará la forma y plazos en que el Banco de 
España enviará la información pertinente a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y 
a la Administración tributaria para su comprobación por los procedimientos de intercambio de 
información previstos en el ordenamiento vigente. 
 
 3. El Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco de España adoptarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento del procedimiento previsto en el artículo 44 de este Reglamento.” 
 
 Cinco. Se añade el siguiente Anexo, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 “ANEXO al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007. 
 

Modelo de declaración a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos.  
 

Don (nombre), con número de identificación fiscal (1) (…), en nombre y representación de 
(entidad declarante), con número de identificación fiscal (1) (….) y domicilio en (…) en calidad de 
(marcar la letra que proceda): 
 

(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones. 
(b) Entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores con sede en 

el extranjero. 
(c) Otras entidades que mantienen valores por cuenta de terceros en entidades de 

compensación y liquidación de valores domiciliadas en territorio español.  
(d) Agente de pagos designado por el emisor. 

 
Formula la siguiente declaración, de acuerdo con lo que consta en sus propios registros: 

 
1. En relación con los apartados 3 y 4 del artículo 44: 

 
 1.1. Identificación de los valores……………………………………………………… 
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 1.2. Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 
descuento o segregados)………………………………………………………… 
 1.3. Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, si son 
valores emitidos al descuento o segregados)…………………………….. 
 1.4. Importe de los rendimientos correspondiente a contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, excepto cupones segregados y principales segregados en cuyo 
reembolso intervenga una Entidad Gestora………………………… 
 1.5. Importe de los rendimientos que conforme al apartado 2 del artículo 44 debe abonarse 
por su importe íntegro (o importe total a reembolsar si son valores emitidos al descuento o 
segregados). 
 

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44. 
 
 2.1. Identificación de los valores……………………………………………………… 
 2.2. Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 
descuento o segregados)………………………………………………………… 
 2.3. Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar si son valores emitidos 
al descuento o segregados)……………………………………………….. 
 2.4. Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y 
liquidación de valores con sede en el extranjero A 
 2.5 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y 
liquidación de valores con sede en el extranjero B 
 2.6. Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y 
liquidación de valores con sede en el extranjero C  

 
Lo que declaro en….a…. de…de 200. 

 
(1)  En caso de personas, físicas o jurídicas, no residentes sin establecimiento permanente se hará 
constar el número o código de identificación que corresponda de conformidad con su país de 
residencia.” 
 
 Artículo dos. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 
  
 Se modifica el apartado 2 del artículo 108 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que queda redactado de la siguiente forma:  
 
 “2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar en los primeros veinte 
días naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a cuenta 
efectuados. No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte directamente 
legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, exclusivamente, de los 
correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos efectos, por la Administración 
tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de enero del 
año siguiente al del que corresponde dicha declaración.  
 
 En esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá exigirse que conste una 
relación nominativa de los perceptores con los siguientes datos:  
 
 a) Nombre y apellidos.  
 
 b) Número de identificación fiscal.  
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 c) Renta obtenida, con indicación de la identificación, descripción y naturaleza de los 
conceptos, así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado, incluyendo las rentas 
no sometidas a retención o ingreso a cuenta por razón de su cuantía, así como las dietas 
exceptuadas de gravamen y las rentas exentas.  
 
 d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.  
 
 e) Gastos deducibles a que se refieren los artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del Impuesto, 
a excepción de las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales y los de defensa 
jurídica, siempre que hayan sido deducidos por el pagador de los rendimientos satisfechos. 
 
 f) Circunstancias personales y familiares e importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la aplicación del porcentaje de retención correspondiente.  
 
 g) Importe de las pensiones compensatorias entre cónyuges y anualidades por alimentos 
que se hayan tenido en cuenta para la práctica de las retenciones.  
 
 h) El importe de la minoración en la cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta que, en 
su caso, se hubiese practicado como consecuencia de que el contribuyente le ha comunicado que 
está destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto.  
 
 i) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.  
 
 j) Cantidades reintegradas al pagador procedentes de rentas devengadas en ejercicios 
anteriores.  
 
 A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas residentes o representantes en España, que paguen por cuenta ajena 
rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas de valores.” 
 
 Artículo tres. Modificación del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, 
aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944. 
 
 Se modifica el artículo 177, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 “Artículo 177: “El precio o valor de los derechos se determinará en efectivo, con arreglo al 
sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las cantidades en moneda o 
valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española. De igual modo, los 
valores públicos o industriales se estimarán en efectivo metálico, con arreglo a los tipos oficiales o 
contractuales.  
  
 En las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, 
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles, se identificarán, cuando la contraprestación consistiera, 
en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las 
partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
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 1ª. Se expresarán por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones.  
 
 2ª. El Notario incorporará testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se 
entreguen en el momento del otorgamiento de la escritura. Los comparecientes deberán, 
asimismo, manifestar los datos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado, 
correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados con 
anterioridad al momento del otorgamiento, expresando además su numeración y el código de la 
cuenta de cargo. En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una 
entidad de crédito, entregados con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, 
el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual 
se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que se libraron 
contra la entrega del importe en metálico. De todas estas manifestaciones quedará constancia en 
la escritura.  
 
 3ª. En caso de pago por transferencia o domiciliación, los comparecientes deberán 
manifestar los datos correspondientes a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando 
constancia en la escritura de dichas manifestaciones.  
 
 En el marco del artículo 17.3 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, el Consejo 
General del Notariado proporcionará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
información, en particular, en el caso de pagos por transferencia o domiciliación, cuando no se 
hubieran comunicado al Notario las cuentas de cargo y abono.  
 
 En el caso de que los comparecientes se negasen a identificar los medios de pago 
empleados el Notario advertirá verbalmente a aquellos de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 254 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, dejando constancia, asimismo, de 
dicha advertencia en la escritura. 
 
 A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán identificados los medios de 
pago si constan en la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales 
de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque será suficiente que conste 
librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara de transferencia no 
se producirá el cierre registral aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono, 
siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y 
receptora o beneficiaria. 
 
 Igualmente, en las escrituras citadas el Notario deberá incorporar la declaración previa del 
movimiento de los medios de pago aportada por los comparecientes cuando proceda presentar 
ésta en los términos previstos en la normativa de prevención del blanqueo de capitales. Si no se 
aportase dicha declaración por el obligado a ello, el Notario hará constar dicha circunstancia en la 
escritura y lo comunicará al órgano correspondiente del Consejo General del Notariado.” 
 
 Disposición derogatoria. A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán 
derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el mismo y en particular: 
 
 1º. El apartado 1 de la disposición transitoria cuarta del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.  
 
 2º. El Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el procedimiento de 
pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan en España 
sin mediación de establecimiento permanente. 
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 3º. La Orden de 16 de septiembre de 1991 por la que se desarrolla el Real Decreto 
1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el procedimiento de pago de intereses de 
Deuda del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan en España sin mediación de 
establecimiento permanente. 
 
 4º. Las letras b) a g) del apartado 6 de la Orden de 19 de junio de 1997 por la que se 
regulan las operaciones de segregación de principal y cupones de los valores de Deuda del 
Estado y su reconstitución y se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
formalizar préstamos singulares con instituciones financieras. 
 
 5º. La Orden de 20 de abril de 1998 relativa al procedimiento de pago de intereses de 
Deuda del Estado en Anotaciones a las entidades a que se refiere el artículo 9 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.  
 
 6º. La Resolución de 24 de septiembre de 1991 relativa al procedimiento de pago de 
intereses a no residentes que inviertan en Deuda del Estado Anotada sin mediación de 
establecimiento permanente. 
 
 Disposición final. Entrada en vigor.  

 Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el ”Boletín Oficial 
del Estado” y se aplicará a los pagos de intereses, o amortización o reembolso de valores emitidos 
al descuento o segregados, que se efectúen a partir de dicha fecha. 

 
 

 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
  

  
  
 
 
 
 
  

 
 


